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SUMARIO. Brigadier General Juan Martín de Puey-
rredón. Homenaje con motivo del sesquicente-
nario de su fallecimiento, y otras cuestiones
conexas. Allende y otros. (1.917-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Cultura,
han considerado el proyecto de resolución de los
señores diputados Allende y otros, por el que se
brinda homenaje al Brigadier General Juan Martín
de Pueyrredón, primer  Jefe de Estado de la Argen-
tina Independiente, al cumplirse el 13 de marzo el
sesquicentenario de su muerte; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aproba-
ción del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

1. La Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción expresa su homenaje al Brigadier General Juan
Martín de Pueyrredón, primer Jefe de Estado de la
Argentina independiente en su calidad de Director
Supremo de las Provincias  Unidas del Río de la Plata
entre 1816 y 1819, en oportunidad de haberse cum-
plido este año el sesquicentenario de su muerte,
ocurrida el 13 de marzo de 1850.

2. La Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción se dirige al Poder Ejecutivo a fin de sugerirle
la instalación de un busto que represente al Brigadier
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General Juan Martín de Pueyrredón entre las efigies
de ex jefes de Estado argentinos que se encuentran

en la Casa de Gobierno.
3 La Honorable Cámara de Diputados de la Na-

ción sugiere asimismo al Poder Ejecutivo que arbitre
las medidas necesarias para dotar a los efectivos y
Banda del Regimiento Húsares de Pueyrredón, pri-
mer cuerpo de Caballería del Ejército Argentino for-
mado por el prócer y a sus expensas en 1806, de
sus uniformes históricos, cuyo uso en ceremonias re-
cordatorias de la Reconquista y Defensa en que tan
gloriosamente participó es altamente recomendable
para que dichas efemérides nacionales sean exaltadas
con el brillo correspondiente.

Sala de las comisiones, 28 de junio de 2000.

Miguel A. Toma  - Adalberto L. Bran-
doni. - Fernando R. Montoya. - Ro-
sa E. Tulio. - Guillermo A. Francos.
- Luis M. Díaz Colodrero. - Pedro
Salvatori. - M a r í a  R .  D’Errico.  -
Ramón H. Torres Molina - Mario F.
Ferreyra. - Alfredo E. Allende. -
Juan P. Baylac. - Pedro G. Calvo.
- María R. Drisaldi.  - José L. Fer-
nández Valoni. - Teresa  B.  Foglia.
- Guillermo J. Giles. - Dulce Gra-
nados. -- Graciela E. Inda. - José
H .  Jaunurena.  - Arnoldo Lamisovsky.
- Beatriz M. Leyba de Martí. - Ma-
ría del Carmen Linares. - Eduardo
G. Macaluse. - Carlos Maestro. -
M a r í a  C .  M e r l o  d e  Ruiz. - Javier
Mouriño - Marta I. Ortega de Aráoz.
- Irma F. Parentella. - Lorenzo A.
Pepe. - Alejandro A. Peyrou.  - Héc-
tor T. Polino. - Jesús Rodríguez. -
Liliana E. Sánchez. - María N. Sodá.
- Arnaldo M. Valdovinos. - Jorge
Zapata Mercader.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Cultura,
al considerar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Allende y otros  señores diputados, creen nece-
sario introducir modificaciones al texto original en
razón de una mejor técnica parlamentaria y gestión
legislativa dando curso favorable al dictamen que
antecede.

Miguel A. Toma

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

1. La Cámara de Diputados de la Nación expresa
su homenaje al Brigadier  General Juan Martín de
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Pueyrredón, primer Jefe de Estado de la Argentina
independiente en su calidad de Director Supremo de
las Provincias Unidas del Río de la Plata entre 1816
y 1819, en oportunidad de cumplirse este año el
sesquicentenario de su muerte, ocurrida el 13 de
marzo de 1850.

2. La Cámara de Diputados de la Nación se diri-
ge al Poder Ejecutivo nacional a fin de sugerirle la
instalación de un busto que represente al Brigadier
General Juan Martín de Pueyrredón entre las efigies
de ex jefes de Estado argentinos que se encuentran
en la Casa de Gobierno.

3. La Cámara de Diputados de la Nación sugiere
asimismo al Poder Ejecutivo nacional se arbitren las
medidas necesarias para dotar a los efectivos y Banda
del Regimiento Húsares Pueyrredón, primer  cuer-
 po de Caballería del Ejército Argentino formado por
el prócer y a sus expensas en 1806, de sus uniformes
históricos, cuyo uso en ceremonias recordatorias de
la Reconquista y Defensa en que tan gloriosamente
participó es altamente recomendable para que dichas
efemérides nacionales sean exaltadas con el brillo
correspondiente.

Alfredo E. Allende. - Adalberto L.
Brandoni.  - Margarita R. Stolbizer.


